
COMUNICADO NO. 45
 Octubre 28 y 29 de 2020   CORTE CONSTITUCIONAL DE COLOMBIA 

LUEGO DE QUE EL CONGRESO REHÍZO EL PROYECTO DE LEY OBJETADO POR EL GOBIERNO NACIONAL, DE 

CONFORMIDAD CON EL ART. 167 DE LA CONSTITUCIONAL POLÍTICA Y LO DISPUESTO EN LA SENTENCIA C-
078/18, LA CORTE PROCEDIÓ A DECLARAR LA EXEQUIBILIDAD DE LA NORMA QUE AUTORIZA A LOS 

MUNICIPIOS PARA ESTABLECER EL PAGO DE HONORARIOS A LOS MIEMBROS DE LAS JUNTAS 

ADMINISTRADORAS LOCALES   

I. EXPEDIENTE OG-153 -  SENTENCIA C-463/20 (octubre 28)

M.P. Alberto Rojas Ríos

1. Norma objeto de control constitucional

La norma objeto de control es el proyecto de ley modificado por el Congreso de la 

República conforme se expone en el siguiente cuadro comparativo:  

PROYECTO LEY No. 54 DE 2015 SENADO, 267 DE 

2016 CÁMARA 

por la cual se autoriza el reconocimiento de 

honorarios a los miembros de las juntas 

administradoras locales del país, y se dictan otras 

disposiciones 

EL CONGRESO DE COLOMBIA 

DECRETA: 

“(…) Artículo 2o. El artículo 42 de la Ley 1551 de 

2012, se modifica y adiciona, quedando así: 

Artículo 42. Juntas Administradoras Locales. En 

cada una de las Comunas o Corregimientos habrá 

una Junta Administradora local, integrada por no 

menos de tres (3) ni más de nueve (9) miembros, 

elegidos por votación popular para períodos de 

cuatro (4) años, que deberán coincidir con el 

período del Alcalde y de los Concejos Municipales. 

Los municipios, por iniciativa de sus Alcaldes y 

mediante acuerdo de sus Concejos, establecerán 

el número de ediles por cada corregimiento o 

comuna, teniendo en cuenta el número de 

habitantes. 

Los municipios, cuya población sea superior a cien 

mil (100.000) habitantes, establecerán el pago de 

honorarios a los miembros de las juntas 

administradoras locales, los municipios con una 

población inferior a cien mil (100.000) habitantes 

podrán establecer el pago de honorarios a los 

TEXTO REHECHO PROYECTO DE LEY NÚMERO 267 

DE 2016 CÁMARA, 54 DE 2015 SENADO 

por la cual se autoriza el reconocimiento de 

honorarios a los miembros de las Juntas 

Administradoras Locales del país, y se dictan 

otras disposiciones 

El Congreso de Colombia 

DECRETA: 

“(…) Artículo 2°. El artículo 42 de la Ley 1551 de 

2012 se modifica y adiciona, quedando así: 

Artículo 42. Juntas administradoras locales. En 

cada una de las Comunas o Corregimientos 

habrá una Junta Administradora local, integrada 

por no menos de tres (3) ni más de nueve (9) 

miembros, elegidos por votación popular para 

periodos de cuatro (4) años, que deberán 

coincidir con el periodo del Alcalde y de los 

Concejos Municipales. Los municipios, por 

iniciativa de sus Alcaldes y mediante acuerdo de 

sus Concejos, establecerán el número de ediles 

por cada corregimiento o comuna, teniendo en 

cuenta el número de habitantes. 

Los municipios podrán establecer el pago de 

honorarios a los miembros de las juntas 

administradoras locales. Los honorarios se 

establecerán por iniciativa de sus alcaldes y 

mediante acuerdo de sus Concejos municipales, 

hasta por dos (2) Unidades de Valor Tributario 
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miembros de las juntas administradoras locales. Los 

honorarios se establecerán por iniciativa de sus 

alcaldes y mediante acuerdo de sus Concejos 

municipales, hasta por dos (2) Unidades de Valor 

Tributario UVT, por asistencia a las sesiones plenarias 

y a Comisiones, por el máximo de sesiones previsto 

en esta ley.  

Parágrafo 1o. La fuente de ingresos de la cual se 

genera la financiación de los honorarios debe ser 

de los ingresos corrientes de libre destinación que 

el distrito o municipio tenga establecidos en su 

respectivo presupuesto.  

Parágrafo 2o. En aquellos municipios cuya 

población sea superior a cien mil (100.000) 

habitantes, los alcaldes garantizarán la seguridad 

social en salud y riesgos laborales de los ediles, con 

un ingreso base de cotización de un (1) salario 

mínimo legal mensual vigente y sin que esto 

implique vinculación laboral con la entidad 

territorial, a través de la suscripción de una Póliza 

de Seguros con una compañía reconocida 

oficialmente de conformidad con el reglamento 

que para tal efecto expida el Concejo Municipal. 

En materia pensional los miembros de las Juntas 

Administradoras Locales gozarán de los beneficios 

establecidos por el artículo 26 de la Ley 100 de 

1993. También deberá suscribirles una póliza de 

vida en los términos del artículo 68 de la Ley 136 de 

1994. Las Juntas Administradoras Locales tendrán 

hasta 80 sesiones ordinarias y 20 extraordinarias en 

el año; la ausencia injustificada en cada período 

mensual de sesiones a por lo menos a la tercera 

parte de ellas, excluirá al miembro de la Junta 

Administradora Local de los beneficios 

contemplados en el presente artículo. Cuando 

concurran faltas absolutas de los miembros de las 

Juntas Administradoras Locales, quienes ocupen 

las vacantes tendrán derecho a los beneficios a 

que se refiere este artículo, desde el momento de 

su posesión y hasta que concluyan el período 

respectivo. Parágrafo 3o. En los Concejos de 

Gobierno Municipal, deberá convocarse al 

representante de las Juntas Administradoras 

Locales, escogido por estas entre sus presidentes, 

quien tendrá derecho a voz.

(UVT), por asistencia a las sesiones plenarias y a 

Comisiones, por el máximo de sesiones previsto 

en esta ley. Parágrafo 1°. La fuente de ingresos 

de la cual se genera la financiación de los 

honorarios debe ser de los ingresos corrientes de 

libre destinación que el distrito o municipio tenga 

establecidos en su respectivo presupuesto. 

Parágrafo 2°. En aquellos municipios cuya 

población sea superior a cien mil (100.000) 

habitantes, los alcaldes garantizarán la 

seguridad social en salud y riesgos laborales de 

los ediles, con un ingreso base de cotización de 

un (1) salario mínimo legal mensual vigente y sin 

que esto implique vinculación laboral con la 

entidad territorial, a través de la suscripción de 

una Póliza de Seguros con una compañía 

reconocida oficialmente de conformidad con el 

reglamento que para tal efecto expida el 

Concejo Municipal. En materia pensional los 

miembros de las Juntas Administradoras Locales 

gozarán de los beneficios establecidos por el 

artículo 26 de la Ley 100 de 1993. También 

deberá suscribirles una póliza de vida en los 

términos del artículo 68 de la Ley 136 de 1994. Las 

Juntas Administradoras Locales tendrán hasta 80 

sesiones ordinarias y 20 extraordinarias en el año; 

la ausencia injustificada en cada período 

mensual de sesiones a por lo menos a la tercera 

parte de ellas, excluirá al miembro de la Junta 

Administradora Local de los beneficios 

contemplados en el presente artículo. Cuando 

concurran faltas absolutas de los miembros de 

las Juntas Administradoras Locales, quienes 

ocupen las vacantes 

2. Decisión

Primero. LEVANTAR los términos suspendidos en el expediente OG-153 mediante el 

Auto 438 del 6 de agosto de 2019.  

Segundo. DECLARAR cumplida la exigencia del artículo 167 de la Constitución Política 

y, en consecuencia, frente a la objeción estudiada por esta Corporación, DECLARAR 

EXEQUIBLE la expresión: “Los municipios podrán establecer el pago de honorarios a 
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los miembros de las juntas administradoras locales” contenida en el numeral 2 del 

artículo 2 del Proyecto de Ley No. 54 de 2015 Senado - 267 de 2016 Cámara, “Por la 

cual se autoriza el reconocimiento de honorarios a los miembros de las Juntas 

Administradoras Locales del país, y se dictan otras disposiciones”.  

Tercero. ORDENAR devolver el expediente al Congreso de la República, con el fin de 

que lo REMITA a la Secretaria Jurídica de la Presidencia de la República para la 

correspondiente sanción gubernamental. 

3. Síntesis de los fundamentos

En virtud de la Sentencia C-078 del 8 de agosto 2018, la Corte Constitucional se 

pronunció sobre las objeciones presidenciales formuladas por el Gobierno Nacional 

contra el artículo 2º del Proyecto de Ley No. 54 de 2015 Senado de la República- 267 

de 2016 Cámara de Representantes, “Por la cual se autoriza el reconocimiento de 

honorarios a los miembros de las Juntas Administradoras Locales del país, y se dictan 

otras disposiciones” y determinó que el proyecto de ley objetado era parcialmente 

inexequible.  

De manera puntual, la Sala Plena declaró inexequible la expresión “cuya población 

sea superior a cien mil (100.000) habitantes, establecerán el pago de honorarios a los 

miembros de las juntas administradoras locales, los municipios con una población 

inferior a cien mil (100.000) habitantes” del artículo 2º del Proyecto de Ley No. 54 de 

2015 Senado- 267 de 2016 Cámara.  

Para adoptar esta decisión, la Corte Constitucional consideró que la intervención del 

legislador sobre una fuente endógena (ingresos corrientes de libre destinación) de 

financiación de los municipios, consistente en obligar a las entidades territoriales que 

sobrepasen los cien mil 100.000 habitantes a reconocer y pagar honorarios a los 

ediles, no supera los parámetros fijados por la jurisprudencia constitucional en la 

sentencia C-262 de 2015. En aplicación de dicha providencia judicial, esta 

Corporación determinó que en función del principio de autonomía financiera y 

presupuestal de las entidades territoriales, si bien el legislador es competente para 

regular el reconocimiento y pago de honorarios de los ediles, le está vedado imponer 

dicha carga a determinados municipios en atención a su población y, de paso, 

afectar una fuente endógena de financiación.  

En cumplimiento de lo ordenado en la Sentencia C-078 de 2018, el Congreso rehízo 

el Proyecto de Ley y, una vez agotado el procedimiento legislativo, remitió a esta 

Corporación el expediente para su revisión y fallo definitivo.  

Debido a lo anterior, en esta oportunidad correspondió a la Corte Constitucional 

determinar si el Congreso de la República rehízo el Proyecto de Ley No. 54 de 2015 

Senado- 267 de 2016 Cámara, “Por el cual se autoriza el reconocimiento de 

honorarios a los miembros de las Juntas Administradoras Locales del país y se dictan 

otras disposiciones”, de conformidad con el procedimiento dispuesto por el artículo 

167 de la Constitución Política y lo ordenado por esta Corporación en la sentencia C-

078 de 2018.  
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Con tal propósito, en primer término, la Sala Plena encontró que en el presente caso 

el Congreso de la República cumplió el procedimiento establecido en el artículo 167 

de Constitución y desarrollado por la Ley 5ª de 1992 para rehacer el texto del 

proyecto de ley afectado con la declaratoria de inexequibilidad parcial derivada de 

las objeciones formuladas por el Gobierno Nacional.  

Superado el examen atinente al procedimiento legislativo, al comparar el texto del 

proyecto de ley original con el del proyecto de ley modificado por el Congreso de 

la República, la Sala Plena determinó que dicha Corporación acató lo resuelto en 

la Sentencia C-078 de 2018 y, en consecuencia, rehízo e integró el contenido 

sustancial de la disposición respecto de la cual se declararon fundadas las 

objeciones gubernamentales. En especial, en atención a que el Congreso de la 

República suprimió el aparte declarado inexequible del artículo 2 del Proyecto Ley 

No. 54 de 2015 Senado- 267 de 2016 Cámara y, en su lugar, el Proyecto de Ley 

rehecho establece una autorización a los concejos municipales, por iniciativa de 

sus alcaldes, para que, en caso de que si así lo determinan, establezcan el pago 

de honorarios a los miembros de las juntas administradoras locales con cargo a los 

ingresos corrientes de libre destinación dentro de su jurisdicción.  

Con base en lo anterior, la Corte declaró cumplida la exigencia del artículo 167 de 

la Constitución Política y, en consecuencia, frente a la objeción estudiada por esta 

Corporación, declaró exequible la expresión: “Los municipios podrán establecer el 

pago de honorarios a los miembros de las juntas administradoras locales” 

contenida en el numeral 2 del artículo 2 del Proyecto de Ley No. 54 de 2015 Senado 

- 267 de 2016 Cámara, “Por la cual se autoriza el reconocimiento de honorarios a 
los miembros de las Juntas Administradoras Locales del país, y se dictan otras 
disposiciones”.

4. Aclaración de voto

El magistrado ANTONIO JOSÉ LIZARAZO OCAMPO se reservó la posibilidad de presentar 

una aclaración de voto en relación con la parte motiva de esta providencia.  




